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EXTRACTO 

Escritura N7- T20181102002P00517 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO. [29 DE MARZO DEL 2018, (14:39) 

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Nombres/Razón Persona social Tipo intervininete e Nacionalidad | — Calidad 

BERMEO ABRAHAM NARCISA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA nata sos, OE CÉDULA O E [CEDENTE 

CORDOVA ORTIZ MAX POR SUS PROPIOS ECUATORIA [Natura [uonor potcalun das [CÉDULA 1102514963 [Eo [CEDENTE 

FAVOR DE 
Documento de 3 Persona que (ombres/Razón Persona | mM social Tipo interviniente ina identificación [Nacionalidad] Calidad 

BERMEO ABRAHAM ANGEL — |POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO a ste pc CÉDULA 1oza9sm2 [En br 
BERMEO ABRAMAM CARLOS [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural [Eonia DIANA [CÉDULA A E 

BERMEO ABRAHAM CESAR — [POR SUS PROPIOS [ECUATORIA [CESIONARIO 
Natal uGUSTO [DERECHOS ha 1102096246 y 0 

BERMEO ABRAMAM MANUEL [POR SUS PROPIOS [ECUATORIA [CESIONARIO 
Nora PATRICIO [DERECHOS eo A. A) 

BERMEO ABRAMAM MARIA DE [POR SUS PROPIOS [ECUATORIA | CESIONARIO a a OS [CÉDULA mozasrsr [En Es 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

LOJA [CALVAS-CARIAMANGA CARIAMANGA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 10990 
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NOTARIA SEGUNDA 
oe (ITTTIATTS Dr. Rubén Darío Gonzaga Ríos 

NUMERO: 2018-11-02-002-P00517.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

  

OTORGA: SRA. NARCISA DE JESUS BERMEO ABRAHAM Y ESPOSO. 

A FAVOR DE: SR. ANGEL AMABLE BERMEO ABRAHAM.- 

CUANTIA: $ 100,00. xj FACTURA NRO. 000010922 

Di 2 COPIAS. En la ciudad de Cariamanga, cabecera del cantón Calvas, 

provincia de Loja, República del Ecuador; hoy jueves veintinueve de marzo del 

dos mil dieciocho, ante mi, DOCTOR RUBÉN DARÍO GONZAGA RÍOS, 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DE ESTE CANTÓN, comparecen, por una 

parte los cónyuges NARCISA DE JESUS BERMEO ABRAHAM y MAX 

VICENTE CORDOVA ORTIZ; y, por otra los señores: ÁNGEL AMABLE 

BERMEO ABRAHAM: de estado civil casado; CARLOS RODRIGO 

BERMEO ABRAHAM; de estado civil casado; CESAR AUGUSTO BERMEO 

ABRAHAM; de estado civil casado; MANUEL PATRICIO BERMEO 

ABRAHAM, de estado civil casado; Y, MARÍA DE FÁTIMA BERMEO 

ABRAHAM; mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ecuatorianos, 

portadores de sus cédulas de ciudadanía y comprobantes de votación, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe; por sus propios 

derechos. Bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente escritura 

pública a la que proceden con amplia libertad; quienes advertidos que fueron 

de los efectos y consecuencias del contrato en forma libre y voluntaria, con 

pleno conocimiento; quienes además autorizan para consultar y obtener el 

certificado electrónico de datos de identificación ciudadana, otorgado por la 

Dirección General del Registro Civil Identificación y Cedulación; y, me piden 

que eleve a escritura pública el texto de la siguiente minuta que transcrita 

literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

CARIAMANGA-LOJA-ECUADOR
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AA (ATM EO Dr. Rubén Darío Gonzaga Ríos 

  

      

públicas a su cargo, sirvase insertar una de transferencia de participaciones de 

la COMPAÑÍA HOOVER BERMEO E HIJOS CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de este instrumento público, por una parte, en calidad de 

CEDENTE, NARCISA DE JESUS BERMEO ABRAHAM, cédula número 

1102866249, estado civil casada, y su conyugue Señor MAX VICENTE 

CORDOVA ORTIZ, con cédula de ciudadania Número 1102514963; y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS: los señores: Ángel Amable Bermeo 

Abraham con cédula de ciudadanía Número: 1102335112; Señor Carlos 

Rodrigo Bermeo Abraham, con cédula de ciudadanía Número: 1101986113; 

Señor Cesar Augusto Bermeo Abraham con cédula de ciudadanía número 

1102896246; Señor Manuel Patricio Bermeo Abraham con cédula de 

ciudadanía nro. 1102224266; Señora María Fátima Bermeo Abraham con 

cédula de ciudadania número 1102261151; por sus propios derechos. Los 

cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en derecho se requiere. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- LA COMPAÑÍA HOOVER BERMEO E 

HIJOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública de fecha diecisiete 

de febrero del dos mil cinco, ante el Notario Segundo del Cantón Calvas Doctor 

Samuel Francisco Gonzaga Berrú; con fecha tres de marzo del dos mil cinco 

mediante resolución Nro. 05.DSCL.25 la Superintendencia de Compañías 

resuelve aprobar la Constitución de la Compañía; con fecha veinte y uno de 

marzo del dos mil cinco, se inscribe la misma en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Calvas, bajo el número cero uno repertorio número 

veinticinco. DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público 

CARIAMANGA-LOJA-ECUADOR 
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Segundo del Cantón Calvas, Dr. Samuel Francisco Gonzaga Berrú, a los 

  

  

veintidós días del mes de septiembre del dos mil once, se realizó la escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

HOOVER BERMEO E HIJOS CIA. LTDA,, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Calvas el veintiséis de octubre del dos mil once bajo el número cero 

uno; repertorio Número sesenta y uno. TRES.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Público Segundo del Cantón Calvas, Dr. Rubén Dario 

Gonzaga Ríos, a los veintiún días del mes de marzo del dos mil dieciocho, se 

realizó la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía HOOVER BERMEO E HIJOS CIA. LTDA., inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Calvas el veintiocho de marzo del dos mil dieciocho; el 

aumento de capital social inscrita bajo el número cero cinco; repertorio Número 

treinta y la Reforma de estatutos inscrita bajo el número. cero seis; repertorio 

número treinta y uno. CUATRO.- La compareciente NARCISA DE JESUS 

BERMEO ABRAHAM, cédula número 1102866249, estado civil casada, 

comparece a la presente escritura de transferencia de participaciones de la 

COMPAÑÍA HOOVER BERMEO E HIJOS CIA. LTDA., por sus propios 

derechos en calidad de cedente, debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañia en sesión conforme consta 

de la copia del acta certificada de fecha veinte y ocho de marzo del dos mil 

dieciocho, que se adjunta como documento habilitante y con la asistencia del 

cien por ciento del capital social, se ha obtenido el consentimiento unánime, 

conforme lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de Compañías para 

que la compareciente señora NARCISA DE JESUS BERMEO ABRAHAM, con 

cédula número 1102866249, de estado civil casada, y debidamente autorizada 

CARIAMANGA-LOJA-ECUADOR 
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Cantón Calv Dr. Rubén Darío Gonzaga Ríos 
  

[       

puedan transferir sus participaciones, a favor de los señores: Ángel Amable 

Bermeo Abraham con cédula de ciudadanía Número: 1102335112; Señor 

Carlos Rodrigo Bermeo Abraham, con cédula de ciudadania Número: 

1101986113; Señor Cesar Augusto Bermeo Abraham con cédula de 

ciudadanía número: 1102896246; Señor Manuel Patricio Bermeo Abraham con 

cédula de ciudadanía número: 1102224266; Señora María de Fátima Bermeo 

Abraham con cédula de ciudadania número: 1102261151.- TERCERA: 

PRECIO Y TRANSFERENCIA.- El precio por el cual se realiza la presente 

Transferencia de Participaciones total es de: $100.00 (cien) Dólares de los 

Estados Unidos de América.- Por medio del presente instrumento público la 

compareciente Señora NARCISA DE JESUS BERMEO ABRAHAM, con cédula 

número 1102866249, estado civil casada, por sus propios derechos cede a 

favor de los señores: Señor Ángel Amable Bermeo Abraham con cédula de 

ciudadania Número: 1102335112 cede (20) veinte participaciones del valor de 

un dólar cada una; Señor Carlos Rodrigo Bermeo Abraham, con cédula de 

ciudadania Número: 1101986113; cede (20) veinte participaciones del valor de 

un dólar cada una; Sr. Cesar Augusto Bermeo Abraham con cédula de 

ciudadanía número 1102896246; cede (20) veinte participaciones del valor de 

un dólar cada una; Señor Manuel Patricio Bermeo Abraham con cédula de 

ciudadanía número: 1102224266; cede (20) veinte participaciones del valor de 

un dólar cada una; y Señora María de Fátima Bermeo Abraham con cédula de 

ciudadanía número 1102261151, cede (20) veinte participaciones del valor de 

un dólar cada una, en virtud de la cesión y Transferencia que queda señalada, 

el nuevo Cuadro de Integración de Capital de la COMPAÑÍA HOOVER 

BERMEO E HIJOS CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 

CARIAMANGA-LOJA-ECUADOR
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|'Nro. | NOMBRES | PARTICIPACIONES [VALOR | PORCENTAJE 

[1 [BERMEO ABRAHAM | 120 AT OS 

| ANGEL AMABLE | | | 

p2 | BERMEO A] 10 [120 haaa 

| CARLOS RODRIGO | | | 

13 BERMEO ABRAHAM | 120 na 16.6% 
| 
| CESAR AUGUSTO 

| 
4 BERMEO ABRAHAM| 120 [120  |166% 

| | 
| MANUEL PATRICIO | | 

5 [BERMEO ABRAHAM l 120 120 166% 

MARÍA DE FATIMA | | 

p + <A y 

6 ¡BERMEO ABRAHAM 120 [120 16.6% 

ROSARIO DE | | | 

LOURDES | | 

TOTALES 1720 [720 ala DT 
] E A 

CUARTA: INSCRIPCION DE PARTICIPACIONES.- Las partes se facultan 

mutuamente para solicitar la inscripción de la cesión de participaciones a las 

que se hace referencia en la cláusula tercera de este contrato, en el libro de 

socios y participaciones de la COMPAÑÍA HOOVER BERMEO E HIJOS CIA. 

LTDA., a realizar las gestiones pertinentes para solicitar se siente razón al 

margen de la inscripción referente a la Constitución de la sociedad en el 

Registro Mercantil del Cantón Calvas. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan todas y cada una de las clausulas insertadas en el 

presente documento. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se adjunta el 

CARIAMANGA-LOJA-ECUADOR
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1 Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de socios de fecha veintiocho 

2 de marzo del dos mil dieciocho, que acordó autorizar y consentir la presente 

3 Cesión y Transferencia de Participaciones. Usted Señor Notario se servirá 

4 agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. 

5 Firma Abogada Martha Morocho Chaunay. Matrícula número once guión dos 

6 mil once guión ciento cuarenta y siete del Consejo de la Judicatura de Loja". 

7 Hasta aquí la minuta que los comparecientes reconocen como suya, en cuyo 

8 contenido se afirman y ratifican, la misma que queda elevada a escritura 

9 pública. CONCLUSION: La cuantía la fijan en cien dólares. Para la celebración 

10 del presente instrumento público, se observaron los preceptos legales del caso. 

11 Presentes los contratantes al comienzo mencionados, impuestos del tenor y 

12 forma de la presente escritura, la aceptaron; y, leida que les fue a los 

13 contratantes por mí el Notario, esta escritura, integramente, la aprobaron 

14 aquellos, se ratificaron en su contenido y firman en unidad de acto conmigo el 

15 Notario que doy fe.- 

16 LinodAGédoue Ñ 

  

17 y 

18 CISA DE JESUS BERMEO ABRAHAM. 

19 C.V. 003-176. 

20 

21 lane— Gordo va e 

22  SRIMAX VICENTE CORDOVA O 

23 Cl: 1102514963. C.V. 007-250. 

24 

25 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE CARÁCTER 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HOOVER BERMEO E HIJOS 
CIA LTDA. CORRESPONDIENTE A LOS VEINTE Y OCHO DIAS DEL MES 

DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la República del Ecuador, en la Provincia de Loja, Cantón Calvas, ciudad de 

Cariamanga a los veinte y ocho días del mes de marzo del dos mil dieciocho, a 
las O9h00, en la oficinas de la Compañía ubicadas en las calles Febres 
Cordero y Clotario Paz, se reúnen los siguientes socios de la compañía 
HOOVER BERMEO E HIJOS CIA LTDA. 1.- ANGEL AMABLE BERMEO 

ABRAHAM, propietario de cien participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dolara cada uno; 2.- CARLOS RODRIGO BERMEO 
ABRAHAM, propietario de cien participaciones, iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar cada uno; 3.- CESAR AUGUSTO BERMEO 
ABRAHAM, propietario de cien participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada uno; 4.- MANUEL PATRICIO BERMEO 
ABRAHAM, propietario de cien participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada uno; 5.- MARIA FATIMA BERMEO ABRAHAM, 
propietaria de cien participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada uno; 6.- NARCISA DE JESUS BERMEO ABRAHAM, propietaria de 
cien participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada uno; 

7.- ROSARIO DE LOURDES BERMEO ABRAHAM, propietaria de ciento 

veinte participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 
uno; que representa el cien por ciento el capital suscrito y pagado de la 
Compañía y acuerdan en forma unánime constituirse en Junta General de 
Carácter Universal de socios, conforme lo establece la Ley de Compañías y el 
Reglamento de Juntas Generales emitidos por la Superintendencia de 

Compañías con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del día: 
NOTARIA 

1.- Constatación del Quórum. O 

2.- Apertura de la sesión por el Presidente. o 

3.- Tratar y resolver sobre la cesión de Participaciones. 

Pl h : 

Los asistentes que representan setecientas veinte partici 

el cien por ciento (100%); del capital suscrito y pagado, 
quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

A ra de la sesi 18 

Preside la presente junta el Sr. Cesar Augusto Bermeo Abraham, 

secretaria la Sra. Rosario de Lourdes Bermeo Abraham, pr: 
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SEGUN!     

  

    
   

  

  

el orden del día. y 

 



Toma la palabra, la señora Narcisa de Jesús Bermeo Abraham, quien 

manifiesta que cederá sus 100 cien participaciones que actualmente mantiene 

en la Compañía a cinco socios de la Compañía. Sr. BERMEO ABRAHAM 
ANGEL AMABLE, BERMEO ABRAHAM CARLOS RODRIGO, BERMEO 

ABRAHAM CESAR AUGUSTO, BERMEO ABRAHAM MANUEL PATRICIO, 

BERMEO ABRAHAM MARIA FATIMA. Los socios luego de deliberar 

manifiestan estar de acuerdo. 

Los socios resuelven autorizar la cesión de las 100 participaciones del Sra. 

Narcisa de Jesús Bermeo Abraham, divididos de la siguiente manera: al Sr. 
BERMEO ABRAHAM ANGEL AMABLE, veinte participaciones; BERMEO 
ABRAHAM CARLOS RODRIGO, veinte participaciones; BERMEO ABRAHAM 
CESAR AUGUSTO, veinte participaciones; BERMEO ABRAHAM MANUEL 
PATRICIO, veinte participaciones; BERMEO ABRAHAM MARIA FATIMA, 

veinte participaciones. 

La presidenta solicita al señor secretario tome nota del cambio accionario y 

proceda a dar lectura al nuevo cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

    

Nro. NOMBRES PARTICIPACIONES | VALOR |PORCENTAJE 

1. [BERMEO ABRAHAM ANGEL AMABLE 120 120 16.5% 

2. | BERMEO ABRAHAM CARLOS RODRIGO 120 120 16.5% 

3 | BERMEO ABRAHAM CESAR AUGUSTO 120 120 16.5% 

4. | BERMEO ABRAHAM MANUEL PATRICIO 120 120 16.5% 

5 | BERMEO ABRAHAM MARIA FATIMA 120 120 16.5% 

(ra 120 120 16.6% 

TOTALES 720 720 100%             

Por no haber otro punto que tratar, el Presidente concede un receso, para la 

elaboración del acta respectiva. Reinstalada la sesión, dispone que se lea el 

acta, y Ja somete a consideración de la Junta General, que resuelve aprobarla 

por /úúnanimidad y correcciones; firmando para constancia 

asistentes. Siendo | H00, 

    
CUO» dr 

GEL AMABLE -sbmueohó HAM. 
socio l (
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y Pe. > PR 
'CISA DE JESUS BERMEO ABRAHAM. “a a ; Gonzaga Ríos 
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SOCIA *. ] TAÍRI1O 

Pr NE > 
ROSARIO DE LOURDES BERMEO ABRAHAM. É 
SOCIA-GERENTE. 

Ci E Í antecede es/gual a su inal, la cual 

reposa en el Libro de Actas correspondiente de la compañía HOOVER 

BERMEO E HIJOS CIA LTDA. 

Cariamanga, 28 de marzo del 2018. 

Atentamente: / 

AD 
ROSARIODE JURDES BERMEO ABRAHAM. 

SECRETARIA.-
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181102002C00171 

RAZÓN: De conformidad al An. 18 numeral 5 de la Ley Notanal, doy fe que la(s) fotocopias) que antecede(n) es (son) 

Igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

CARACTER UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA HOOVER BERMEO E HIJOS CIA LTDA. CORRESPONDIENTE AL 
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CALVAS-CARIAMANGA, a 7 DE MAYO DEL 2018, 95). 

  

  

NOTARIO(A) JUBAN DARIO HONZAGA RIOS 

  

OTARÍA SEGUNYA ANTÓN JALVAS-GARIAMANGA 

Ln. Rubin DGonaga Pis 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON CALVAS 

  

     



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
SOCIEDADES 

..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1191714977001 
RAZÓN SOCIAL: HOOVER BERMEO E HIJOS CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: BERMEO PLAZA AUTOSERVICIO 
REPRESENTANTE LEGAL: BERMEO ABRAHAM ROSARIO DE LOURDES 
CONTADOR: MINGO MOROCHO RIGOBERTO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/03/2005 

FEC. INSCRIPCIÓN: 13/04/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/12/2017 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  [acriviDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y DE CONSUMO MASIVO. 

  

  

  

  

  

  

  

  

[bomciuo TrutaRo 
AS Pa: CARIAMANGA Barro: CENTRAL Cale FEBRES CORDERO Numero: SN Interseccion: CLOTARIO PAZ Referencia 

Earcacion: FRENTE AL MERCADO CENTRAL Telelono Trabajo 072088856 Emal: administracion )bermecplaza com 

[DomiciJO ESPECIAL ] 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE ODE , UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

(O RELACIÓN 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPÚ 

== DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACI ¡ONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos oconómicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor nformación consulto on www sí gob, e 
Las personas atuals cuy capta. grosos anales o costs sean suponores a Jos limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la lay 
de régimen tributario interno están levar. 'convriéndose en agontos de relención, no podrán acogerse al Régimen Smplileado (RISE) y sus 
decleraciones de IVA daberán sor presentadas de manera mensual 

Recuerde que sus declaraciones resonar de Manera semental emp Y cuando nose encuen a llovar contabilidad, transfiera bienes o 
Pc cara or arde ON e IVA DO eo veria con lara forero de ON daa COJO de refención del IDO de IVA 

[E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 3 

JURISDICCIÓN VZONA TILOJA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018000673515 

Fecha: 28/03/2018 13:40:04 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1191714977001 
RAZÓN SOCIAL: HOOVER BERMEO E HIJOS CIA LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: — 21/03/2005 
NOMBRE COMERCIAL: BERMEO PLAZA AUTOSERVICIO FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y DE CONSUMO MASIVO. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ELECTRI 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE COMPUTACION, INCLUIDO PARTES Y PIEZAS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, 

  

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOJA Canton: CALVAS : CARIAMANGA Bamo: CENTRAL Calle: FEBRES CORDERO Numero: SN Interseccion: CLOTARIO PAZ Referencia: 
FRENTE AL MERCADO CENTRAL Ti Trabajo: 072688856 Email: administracion) bermeoplaza.com 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 21/03/2005 
NOMBRE COMERCIAL: — BERMEO PLAZA AUTOSERVICIO FEC. CIERRE: FC. REMICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE JUGUETES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: LOJA Canton: CALVAS Parroquia: CARIAMANGA Calle: FEBRES CORDERO Numero: SN Interseccion: CLOTARIO PAZ Referencia: FRENTE AL MERCADO 
CENTRAL Telefono Trabajo: 072688004 Celular: 0995373812 Telefono Trabajo: 072688856 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEG.INICIO ACT: — 10/11/2010 
NOMBRE COMERCIAL: BERMEO PLAZA HOTEL PEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTEL, 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTE 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOJA Canton: CALVAS Parroquia: CARIAMANGA Calle: MARIANO SAMANIEGO Numero: SN Intersaccion: CLOTARIO PAZ Referencia: FRENTE AL 
MERCADO CENTRAL Telefono Domicilo: 072687199 Emall: administracion_E)bermeoplaza.com Telefono Domicilio: 072688629 

  

Código: RIMRUC2018000673515 

Fecha: 28/03/2018 13:40:04 PM   
  Pag. 2de2  



  
 



CERTIFICADO DE APORTACION NO NEGOCIABLE 
HOOVER BERMEO E HIJOS CIA LTDA 

Certificado de Aportación No.: 5 
Domicilio principal: Calvas - Ecuador 
Participaciones: 401 - 500 
Titular: Narcisa de Jesús Bermeo Abraham 
Valor Total: USD $100 
Serie: 3 

  

Capital Social: Setecientos veinte dólares de los Estados Unidos de América, dividido en setecientas veinte participaciones sociales iguales acumulativas e indivisible, valoradas en un dólar de Estados Unidos de América cada una. 

La compañía “HOOVER BERMEO E HIJOS CIA LTDA” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cariamanga, cantón Calvas, de la provincia de Loja, mediante escritura pública celebrada el 17 de Febrero del 2005, ante el Notario Segundo del Cantón Calvas, aprobada por La Superintendencia de Compañías de Loja, mediante resolución número 05.DSCL.25 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Calvas, bajo el número 1, tomo 26 de fecha 21 de marzo del 2005. 

El presente certificado de aportación acredita que la señora Narcisa de Jesús Bermeo Abraham, es propietario de CIEN participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles, valoradas en un dólar de Estados Unidos de América cada una, señaladas con los números cuatrocientos uno (401) a la quinientos (500), las cuales gozan de todos los derechos y obligaciones que le confiere a titular la legislación ecuatoriana y el estatuto constitutivo de la compañía HOOVER BERMEO E HIJOS CIA LTDA. 

Loja, 21 de Marzo del 2018 Ñ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102261151 
poes ts 

Nombres del ciudadano: BERMEO ABRAHAM MARIA DE FATIMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTERO RODRIGUEZ JORGE CRISTOBAL 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1980 

Nombres del padre: BERMEO CARLOS HOOVER 

Nombres de la madre: ABRAHAM ESPERANZA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha. 29 DE MARZO DE 2018 

Emisor: XIMENA VERONICA JIMENEZ RODRIGUEZ - LOJA-CALVAS-NT 2 - LOJA - CALVAS 

        N? de certificado: 187-108-56051 ) 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
187-108-56051 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento ascriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Idontificación y Codulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102224266 

Nombres del ciudadano: BERMEO ABRAHAM MANUEL PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA SONNIA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: BERMEO CARLOS HOOVER 

Nombres de la madre: ABRAHAM ZOILA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha 29 DE MARZO DE 2018 

Emisor: XIMENA VERONICA JIMENEZ RODRIGUEZ - LOJA-CALVAS-NT 2 - LOJA - CALVAS 

  

¡0 * de certificado: 184-108-56024 ) 

a ride Troya Elartes 
184-108-56024 Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y aja LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con asta documento escriba a enlinoa()rogistrocivil.gob.ec



    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102896246 

Nombres del ciudadano: BERMEO ABRAHAM CESAR AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BERMEO CARLOS HOOVER 

Nombres de la madre: ABRAHAM ZOILA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha. 29 DE MARZO DE 2018 

Emisor XIMENA VERONICA JIMENEZ RODRIGUEZ - LOJA-CALVAS-NT 2 - LOJA - CALVAS 

  

'. N? de certificado: 189-108-55994 y 

189-108-55994 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinaafHrogistrocivil.gob.ec



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101986113 

Nombres del ciudadano: BERMEO ABRAHAM CARLOS RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUEVA CH ROSITA MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: BERMEO CARLOS HOOVER 

Nombres de la madre: ABRAHAM ESPERANZA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 29 DE MARZO DE 2018 

Emisor: XIMENA VERONICA JIMENEZ RODRIGUEZ - LOJA-CALVAS-NT 2 - LOJA - CALVAS 

ficado: 188-108-55942 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
108-55942 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Migancia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a anlinea(Jregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102335112 

Nombres del ciudadano: BERMEO ABRAHAM ANGEL AMABLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO JUMBO NANCY DOLORES 

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: BERMEO CARLOS HOOVER 

Nombres de la madre: ABRAHAM ZOILA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2018 

Emisor: XIMENA VERONICA JIMENEZ RODRIGUEZ - LOJA-CALVAS-NT 2 - LOJA - CALVAS 

  

¡n N* de certificado: 183-108-55906 ) 

| Ll NM Il IAN Ing. Jorge Troya Fuertes 
183-108-55906 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vipancia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con aste documento aseriba a enlineafJrogistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102514963 

Nombres del ciudadano: CORDOVA ORTIZ MAX VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/SAN PEDRO DE LA 

BENDITA 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BERMEO ABRAHAM NARCISA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 10 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: CORDOVA SAUL 

Nombres de la madre: ORTIZ PETRONILA 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2018 

Emisor. XIMENA VERONICA JIMENEZ RODRIGUEZ - LOJA-CALVAS-NT 2 - LOJA - CALVAS 

/* de certificado: 180-108-55880 7 ) 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
180-108-55880 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hrogistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102866249 

Nombres del ciudadano: BERMEO ABRAHAM NARCISA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EDUC.PRIMAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVA ORTIZ MAX VICENTE 

Fecha de Matrimonio: 10 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: BERMEO CARLOS HOOVER 

Nombres de la madre: ABRAHAM ZOILA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2018 

Emisor: XIMENA VERONICA JIMENEZ RODRIGUEZ - LOJA-CALVAS-NT 2 - LOJA - CALVAS 

N* de certificado: 182-108-55836 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
AAEADOIT0S8 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHrogistrocivil.gob.ec
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NOTARIA SEG 
JUDICATURA a 

UNDA 
CNE ¿211 Dr. Rubén Darío Gonzaga Ríos ; 
  

  C.V. 004-347.     

Ml 
SR. MANUEL PATRICIO BERME! HAM. 

Cl: 11022242646. C.V. 002-123. 

  

SRA. MARIA DE FA IMA BERMEO ABRAHAM. 

Cl: 1102261154. a 002-166. 

  

      

R. RUBÉN DARÍO GONZAGA RÍOS. 

  

      

NOTARIO PÚE DO DEL CANTÓN CALVA: 

2D. Ri D. Goazaga Ríos 
AS NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON CALVAS 

a 
CARIAMANGA-LOJA-ECUADOR   

Se otorgó ante mi, 
concuerda con su 
senos en fé de ello 

confiero esta copia sellada y 
firmada en los mismos lugares 

y fecha de su otorgamiento



cosssrors TÍFICO: 

QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA, de fecha 29 de marzo de 2018, celebrada 

ante el Notario Segundo del cantón Calvas, Dr. Rubén Darío Gonzaga Ríos. DE 
CESION DE ACCIONES DE PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑÍA 
HOOVER BERMEO E HIJOS CIA. LTDA., QUE ANTECEDE EN EL REGISTRO 
MERCANTIL ESTE AÑO BAJO EL NUMERO:12 REPERTORIO NUMERO:51, el 

día de hoy 03 de mayo de 2018. Los esposos Narcisa de Jesus Bermeo 
Abraham y Max Vicente Cordova Ortiz, venden sus acciones a favor de los 
señores ANGEL AMABLE, casado, 20 participaciones, del valor de un dólar 
cada una:; CARLOS RODRIGO, casado, 20 participaciones, del valor de un 
dólar cada una:: CESAR AUGUSTO, casado, 20 participaciones, del valor de 
un dólar cada una: MANUEL PATRICIO, casado, 20 participaciones, del valor 
de un dólar cada una:; y, MARIA DE FATIMA BERMEO ABRAHAM, 20 
participaciones, del valor de un dólar cada una: que tiene y le corresponden en 
la COMPAÑÍA HOOVER BERMEO E HIJOS CIA. LTDA., que la primer 
compareciente, adquirio mediante Escritura de Constitución de la Compañía, 
inscrita en el año 2005 con el Nro.01, Y escritura de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos, inscrita en el año 2011 con el Nro.01: y ESCRITURA, 
DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, con el Nro.05, Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS, con el Nro.06, AMBAS del 28 de marzo de 2018. 

    

  

   
   

Cariamanga, 03 de mayo de 2018 

C Dr. M 
Registrador de la Pro 

RECIBIDO: FTT 

REVISADO: CIR 

REALIZADO: CIR - 

 


